
niiitiítei'# u. B o m i u g o » 9 ile « e i n b i ' e «le « S S 8 . 
üS^ 

^ti lo I . 

PBRIÓÜIÍIO l)E INÏERESES LOÍUIES, NOTIfcLIS Y ANIIKÍIIOS. 

pr.ECios nE suscRicioPi. 

En Figueras, un trimestre. 2 pesetas 
Puera de Figueras. . . . 2 id. 50 eènt. 
üirigirse à la Adtniniítracion ó al impresor 

del periódico. 

0 c publica lo0 IDDuiingos. 

RED\CC10N Y \Bm?ilSTII4filON. 

CAT.LE NU EVA. NUM. 23, Insérteae fi ii6, no se dsenejioi'^Stí^ tffít'^^-i· 

CRÒNICA LOCAL. 

Por fin, despues do un mes de 

haber aparecido ea esta perió

dico las censuras y cargos d i 

rigides al Ayuntamiento por 

infracciones de ley en los varies 

actes que se enumeraban, vino 

el colega el J^co Ampurdanés, 

en sa ultimo número, no à de-

fender à dicha Corporacioa mu

nicipal, que esto, bien lo sabé, 

no lo puede hacer aunque lo 

intenta, sinó à estampar ine-

xactitudes, por no decir otra 

cosa, y hacer afirmaciones que 

à todo el vecindario han so r -

prendido, tanto por lo que d i -

cen, como por la significacion 

que tiene dioho Ayuntamíeuto. 

E L ECO DE FIGUEAAS en su 

primer número expuso clara-

mente las infracciones de ley 

llevadas à cabo por el Ayunta -

miento. La censura era decoro-

sa, si bien en tórminos fuertes, 

però no tanto como aquellos ao-

tos merecian,y merece una Cor-

poracion que parece, si por tales 

actos se la juzga, que no tiene 

otro norte que su voluntad, exi-

giendo en sistema el incumpli-

miento de su deber. 

Sorprendido el vecindario 

ante aquellos cargos, esperaba 

verlos refutados en el primer 

número inmediato do El Eco 

Ampurdanés, y A ello le apre-

miaban, nadie lo ignora, los 

amigos del ayuntamiento, los 

cuales manifestaban esplícita-

mente que, caso de no hacerlo, 

tendrian por justos ics tales 

cargos. No lo faizc por que no 

le era dable hacerlo à Jíll Eco 

Ampurdanós, pues ante hechos 

notoriamente públicos y seria-

ladas las infracciones de la ley, 

los sofismas y los subterfugios 

son ineficaces, son impotentes. 

Però El Eco Ampurdanès, en 

vez de t ra tar de defender al 

Ayuntamiento en dicho primer 

número siguiente, en vez de 

razones, acude à los insultes, à 

las groserías, estampando suel-

tos indigrios, y una soez y as-

querosa parodia de comèdia, que 

puso al colega al nivel del rèp

t i l mas inmundo, escitaudo la 

indignació^ de todos los veoi-

nos, y mas aun si cabé, de los 

amigos del periódico y del 

Ajuntamiento, separàudose da 

amb.>s, y dàndole al colega es

trepitosa silva, que le obligo à 

cèsar en la cüntinuacion que 

habia oí'recilo, de aquel indig

no escrito. Desde el referido dia 

el tal periódico adquirió una 

celebridad que no envidiamos, 

y la opinion pública, unànime, 

compacta, convencidadeque los 

cargos eran jus tos , abandono 

por completo al Municipio, 

Apesar de aquellos asquero-

sos insultos, EL ECO DE FIGUE

RAS se ha raantenido en la pru

dents linea de conducta que se 

babia trazado, honrosa però fir-

me, denunciaudo con energia, 

no con insultos, quo nunca los 

ha usado, los riuevos abusos ó 

Üegalidades que han aparecido 

en los números sucesivo.s, r e -

clamando siempre de la Autori-

daJ Superior la aplicacion de la 

ley ú que el Ayuntamiento se 

habia hecho digno. 

Si nuestras denuncias eran 

calumnias, como dice El Eco 

Am,fUTdanès, à los tribnnales 

debia llevarnos el Ayuntamien-

to, allí hubiéramos ido à defen-

derlas. No lo ha heobo, porque 

seguramente ha reconocido que 

saldria peor librado. 

ó callar ó confesar paladinaraan-

ta su oulpabilidad. 

Ya puede, por lo tanto. El 

Eco Ampurdanès ilustrar al pu

blico, como dice va ú hacerlo. No 

harà mas que perder el tiempo 

con sus tardias contestaclones: 

el publico todo, se lo repetimos, 

aun aquellos que eran sus mas 

apasionados amigos, que ya los 

abandonaren, al ver que en vez 

de razones contestaban con i n -
jY aún, no obstante el silen- | sultos, han formado ya su j u i -

cio del Ayuntamiento, El Eco 

Ampurdanès vuelve à hacer men-

cion del ridioulo reto del Sa-

cretario de aquella Corporacion, 

à un particular para sostener 

una polèmica! Bastarle debia al 

citado periódico la fuerte cen

sura qoe por aquel acto ha di-

rigido li dicho Sr. Secretario el 

apreciable colega La Lucha de 

Gerona; y tambien debia bas-

tarle nuestra concisa cortesta-

üion que encabeza ei LÚm. 4 de 

EL ECO DE FIGUERAS, que por 

lo visto DO han comprendido. 

Cierto es que por dos veces un 

individuo del Ayuntamiento se 

presento al Director de nuestro 

periódico, manifestando deseos 

de transaccion; però trasmitida 

la idea à la Redaceion, reconoció 

esta que no era posible, y que, 

a\in à serlO; no fcera decnroso ni 

digno para el Ayantasniento ni 

para la Redaceion entrar ea 

tr^atos; por que lanzados al pu

blico por la prensa las acusacio-

mes contra aquella Corporacion, 

no cabia mas que, ó llevar al Tri-

bunol à Et, Eco D'Í FIGUERAS, si 

el Ayuntamiento consideraba 

que en aquellas habia calumnia, 

oio, ban. fallado dàndonos la 

razon, y condenando al Ayunta

miento y à su defensor, Ei Eco 

Ampurdanès. 

Ahora vamos à la doctrina que 

expone en su citado ultimo n ú 

mero El Eco Ampurdanès. Dice: 

«A ellas (à las autoridades) por 

tanto, debe dar cuenta del modo 

como adminis t ra-y distribuyo 

(el Ayuntainieato) los caudales 

que ingresau eu sus arcas.» Es 

decir, que los vecinos no tieneu 

derecho de saber de aquellos 

sus mandatarios, el modo como 

administra y distribuye los cau

dales que ingresan en sus arcas. 

^Es posible que esto diga E/ Eco 

Ampurdanès qua es el eco del 

Ayuntamiento? Però ^y la ley 

niunicipall ^^Nada diceu à éste 

y al colega los articules que dis-

pooen la publicacion do cuentas 

generales, trimestrales y sema-

nales'? ^0 es que no los han lei-^ 

do, ó si los han leldo, los han oi-

vidado? Y por si esto ha suce-

dido, en el próximo número los 

transcribiremos, así como algun 

otro articulo referente à la cues-


